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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mum. 4717.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——e@e——

GOBIRENO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

TABLAS DE REDUCCION

De las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per- 
mauente de pesas y medidas: ,

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5535.
Sección de Fomento.=Obras públicas. 

^Negociado 3.°=Se abre concurso por 
término de 30 días para la provisión de 
tres plazas de Direrctoes de caminos veci
nales en la provincia de Pontevedra.

Debiendo proveerse por este Gobierno 
tres plazas de Directores de caminos ve
cinales dotadas con nueve mil reales anua
les, pero sin gastos de indemnización, que 
resultan vacantes en esta provincia, de las 
seis que se hallan creadas, se hace públi
co por medio de este periódico oficial para 
que las personas que reunan los requisitos 
que á continuación se indican y deseen 
optar á dichas plazas, presenten sus soli
citudes documentadas en la Sección de Fo
mento en el improrogable plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de este anun
cio en el Bolelin de esta provincia.: --1

Los aspirantes al concurso acompañarán 
á sus solicitudes los documentos en que 
acrediten:
l .° Ser mayores de edad.
2 .® Haber observado una conducta mo

ral. Y 3.” tener, bien el título de Inge
niero, Arquitecto, Director de caminos 
vecinales ó Ayudante de obras públicas.

Finalizado el término designado y con

vista de los respectivos espedientes se acor
darán los nombramientos. Pontevedra i i 
de enero de 1863.=EI Gobernador, José 
Mateo de Urrutia.

Núm. 5534.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de la villa de La-Puebla.

El Ayuntamiento de la villa de la Pue
bla saca á pública subasta la construcción 

' de una torre para la colocación de un re
loj público en las casas consistoriales, cuya 
obra será construida en un todo bajo el 
plano, condiciones facultativas y económi
cas que obran en la secretaría de este Ayun
tamiento las cuales han sido aprobadas por 
el Escmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia con fecha lo del presente enero: dicha 
subasta tendrá efecto el día 20 del mes de 
febrero próximo en la Secretaría de este 
municipio á las once de la mañana del men
cionado dia 20; cuy as licitaciones se harán 
por medio de pliego cerrado y serán arre
gladas literalmente al modelo que á conti
nuación se inserta, firmado por el intere
sado ó por otra persona á su nombre, es- 
presando las cantidades con letra, debien
do ser estas presentadas en dicha secreta
ria antes de las diez de la mañana del 
mencionado dia, y ante el Sr. Alcalde, Re
gidor síndico y demas interesados: las cua
les serán abiertas en punto de las once de 
su mañana á presencia de los licitadores, 
y se adjudicará dicha subasta al que ofrez
ca mayores garantías. En caso pero de 
iguales proposiciones se abrirá nueva lici
tación á viva voz por término de media ho
ra ante los autores del empate, adjudicán
dose siempre al mas bajo postor. Lo que 
se inserta al Bolelin oficial para conoci
miento de los que quieran lomar parte en 
dicha empresa. La-Puebla 23 de enero 
de 18¿3.—Jaime Andréú, Alcalde.

Modelo de proposición.

D. F. N. naluraFy vee'wo de......... en

terado del plano, pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la construc
ción de una torre, me comprometo á cons
truir dicha obra por la cantidad de........... 
rs. vn. arregladamente en un todo al pla
no, y pliego de condiciones facultativas y 
económicas.

Fecha y firma.

Núm. 5553.
CASAS DE MONTA DEL ESTADO 

depósito de Palma en las Baleares.

Establecido en esta provincia por cuen
ta del Estado un depósito de caballos pa
dres compuesto de dos secciones una en 
Palma y la otra en Manacor debiendo ha
ber en cada sección dos hermosos semen
tales de raza pura española y llegada la 
época en que deben dedicarse al servicio de 
monta, he resuelto con la junta de agri
cultura industria y comercio y prévia au
torización del Escmo. Sr. Gobernador de 
la provincia se de principio á dicho servi
cio el día L° de marzo próximo.

Los dueños de las yeguas que deseen se 
sirvan aquellas de los citados sementales 
deberán presentarse á tomar número en la 
sección de Palma ó de Manacor, teniendo 
entendido que para ser admitidas en el 
depósito deberán estar sanas, libres de to
da enfermedad contagiosa y defecto here
ditario en sus remos, ser de buena casta, 
tener la alzada de siete cuartas cuando 
ménos, y cuatro años cumplidos de edad 
sugetándose ademas á las prevenciones es
tipuladas en el reglamento de 6 de mayo 
de I8Í8. ,

El servicio se prestará gratis ejecután
dose todos los días de 8 á 10 de la maña
na hasta fines del próximo mes de mayo. 
Palma 28 enero de 18G3.==EI delegado, 
Bernardo I* iol.

Núm. 5556.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 11 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:: .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Nogoeiado 10.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que los convenios celebrados en
tre España y los Gobiernos de Austria y 
Ducado de Nassau para la recíproca es- 
tradicion de Malhechores, cuyas traduccio
nes se publicaron en las Gacelas de 25 de 
julio de 1861 y 16 de abril próximo pa
sado, sean cumplimentados por los tribu
nales ordinarios en la parte que les in
cumbe.

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 28 de diciembre de 
1862. = Fernandez Negrete.=Sr. Re
gente de la Audiencia de......

Y la Sala de Gobierno de esta Escelen- 
tísima Audiencia ha acordado su cumpli
miento y que se circule por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para conoci
miento de los Jueces de primera instancia 
del territorio quienes darán parle de que
dar enterados. Palma 2Í de enero de 
1863.=Pedro Alcover.

Núm. 5557.
D. Francisco de Madrid Dávila Juei de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.

Por el presente tercer edicto se cita 
llama y emplaza á Juan Escandell soltero, 
hijo de José y de María Escandell, aquel 
viviente y esta difunta, de edad de 18 años, 
de oficio labrador, natural y vecino de San 
Miguel de la isla de biza; y Juan Juan
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soltero, hijo de José y de María Torres, 
aquel viviente y esta difunta, labrador, de 
edad de lí anos, natural y vecino de la 
villa de Santa Eulalia de la isla de Iviza 
para que se presenten á este Juzgado den
tro el término de 9 dias á fin de practicar 
cierta diligencia, Palma 23 de enero de 
1863.=Francisco de Madrid Dávila.= 
Por su mandado=Pedro Antonio Tomas.

Wm. 5558.
Hace saber: que estando señalado el ¡9 

de febrero próximo venidero de once á do
ce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado para el remate de una botiga si
tuada en la calle de la vuelta den Moyá 
número 60 manzana 37 embargada á Ga
briel Picornell de esta vecindad para pago 
de 106 ¡libras 10 sueldos, que adeuda á 
Jaime Vidal, vecino de Alaré, la persona 
que quieta interesarse en el remate, po
drá hacerlo que se le admitirá la postura, 
siendo arreglada íi su tasación que es de 
260 libras. Palma 28 de enero de 1863.

Múm. 5560.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: Que no habiendo producido remate, con relación á la cebada y paja 
la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección y la In
tendencia de Navarra, en 9 y 31 de octubre último, con el fin de contratar la ad
quisición de las primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en 
dicho distrito durante el año económico que vencerá en 30 de setiembre próximo ve
nidero, se convoca por el presente á una tercera licitación, que tendrá lugar en los es
trados'de ambas citadas dependencias, el dia 7 de febrero entrante, á las doce en pun
to de su mañana, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la primera de 
dichas subastas, fecha 19 de setiembre de 1862, pero por solo el número de quintales 
que se necesitan desde 1.° de febrero ya citado hasta la indicada fecha de fin de se
tiembre, los cuales, con las garantías que han de acompañar á las proposiciones, son 
los siguientes: ■

Puntos 

del consumo.

Pamplona..................

Procedencia.

CEBADA. • PAJA.

Peso regu
lador de la 

fanega.
Quintales. Clases. Quintales.

Del pais. . . 66 libras. 3.638,47 De trigo ó de 
cebada. . . 5.739.63

GARANTIAS.

Para optar á la subasta de la cebada. . . . 13.000 rs.
Para optar á la de la paja.............................. 4.000 rs.

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en las Secre
tarías de la Intendencia de Navarra y de esta Dirección general.

Madrid 22 de enero de 1863.—De orden de S. E.—El Intendente Secreta- 
io, José Ruiz y Belluga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Segunda enseñanza.

limo. §r.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, la cátedra de Química industrial va
cante en el Instituto de segunda enseñanza 
de Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 20 
de diciembre de 1862.—Vega de Armijo.

Francisco de Madrid Davila.—Por sn man
dado—Juan Medrano Borrega.

IVúm. 5559.
D. Facundo Cortadellas, Jues de primera 

instancia del partido de Mahon.
Por el presente se cita, llama y empla

za á D. Andrés y D. José Escudero y 
Vinent, naturales de esta ciudad, ausen
tes en ignorado paradero, otros de los su
cesores intestados de D. Andrés Escudero 
y Roca vecino que fué de esta plaza, fa
llecido en la misma el dia 17 de de no
viembre último, para que por sí ó por me
dio de apoderado con poder bastante com
parezcan en este Juzgado á usar de su de
recho en el juicio de abintestato dicho 
finado que se instruye en el mismo: pues 
así lo llevo mandado por auto de 16 de 
los corrientes; en la inteligencia que aun
que no comparezcan, se seguirá adelante 
sin mas citarles ni emplazarles, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Ma
hon á 21 de enero de 1863.=Facnndo 
Cortadellas.=P. S. M.=Juan Pons, es- 

| cribano.

—Sr, Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Búrgos la cátedra de 
Química industrial, dotada con el sueldo 
anual de 10.000 rs., la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos 
de Instituto de tercera clase que reunan los 
requisitos prevenidos en el capítulo VI del 

reglamento de o de febrero de este año.
Los aspirantes elevarán á esta Dirección I 

general sus solicitudes documentadas por , 
conduelo de ios Rectores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madiid 22 de diciembre de 1862. — El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q.;:D. G.) se h.ir. 
dignado mandar se provea por ¿bncurso' 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, la cátedra de Economía política y Le
gislación mercantil é industrial, vacan
te en el Instituto de segunda enseñanza de 
Búigos. ?

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 de di
ciembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pública^

DIRECCION GENERAL

DE 1NSTRÜCCION PUBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Búrgos la cátedra de 
Economía política y Legislación mercan
til é industrial, dotada con el sueldo anual 
de 10.000 rs., la cual ha de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reunan los 
requisitos prevenidos en el capítulo VI del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas por 
conducto de los Rectores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madiid 22 de diciembre de 1862.—El 
Director general, Pedro Sábau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.1) sé ha 
dignado mandar se provea por "concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones rigen- 

I tes, la cátedra de Aritmética mencantil 
y Teneduría de libros vacante en el Insti- 
to de segunda enseñanza de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 20 
de diciembre de 1862.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Valladolid la cátedra 
de Aritmética mercantil y Teneduría de li
bros dotada con el sueldo anual de i 0.000 
reales, la cual ba de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de Institu
to de tercera clase que reúnan los requi
sitos prevenidos en el capítulo VI del re
glamento de 5 de febrero de este año.

Los aspirantes elevará^ á esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas por 
conducto de los Redores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Madrid 22 de diciembre de 1862.— El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Latió y castellano, que se 
hallan vacantes en los Institutos de segun
da enseñanza de Geiona y Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gui#d|? á V. I. muchos años. Madrid 20 

^le diciembre de 1862. — Vega de Armijo.
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

" DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se hafian vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Gerona y Teruel las 
cátedras dé Lalin y Castellano, dotadas 
con el sueldo anual de 8.00G rs., las 
cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en Filosofía y Le

tras, Regente en Latín y Castellano, Pre
ceptor de Latinidad y Humanidades ó sus
tituto de la espresada asignatura, con tí
tulo de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. k/.J 8(1

Madrid 22 de diciembre de 1862.—El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las 
cátedras de Lalin y Griego vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de Bada
joz, Canarias, Castellón, Huelva, Huesca, 
Lérida, Pamplona y Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mnéhos' años. Madrid 22 de di
ciembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. ■

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se hallan varantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Badajoz, Canarias, 
Castellón, Huelva, Huesca, Lérida, Pam
plona y Teruel las cátedras de Latín y 
Griego, doladas con el sueldo anual de 
8.000 rs., las cuales han de proveerse por 
«posición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita: ■ 1
l .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .u Ser Bachiller en la facultad de Fi

losofía y Letras, Regente de segunda clase 
en dalia y griegj) 6 siistiUilo de la espre- 
sada asignatura, cun título dí Licenciado 
eo facultad análoga.
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Los aspirantes presentaian en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 2^ de diciembre de 1862.—El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición 
con arreglo á las disposiciones videntes, la 
cátedra de Psicología, Lógica y Etica, va
cante en el Instituto de segunda enseñan
za de las Baleares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muchos años. Madrid 20 
de diciembre de 1862.—Vega de Armi- 
jo.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado de segunda ensenaasa.

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de las Baleares la cáte
dra de Psicología, Lógica y Etica, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 rs., la cual 
ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo V del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Para ser admitido á la odosiciun se ne
cesita;

4 1° Ser español.
2 .° Tener 2í años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
í.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras, Regente de segunda 
clase en Psicología y Lógica y en Religión 
y Moral ó sustituto de la espresada asig
natura, con título de Licenciado en fa
cultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 22 de diciembre de 1862.—El 
Director general, Pedro Sabau.

^Gacela del 13 de enero.)

Estudios superiores y profesionales.

limo. Sr.i La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que se provea por oposi
ción, con arreglo al programa aprobado 
al efecto y en la parte que corresponda á 
las disposiciones del Real detreto de 5 de 
febrero último, la plaza de Profesor de 
dibujo de figura, vacante en la Escuela Je 
Bellas Artes de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento v demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de ene
ro de 1863.—Vega de Armijo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Valladolid la plaza de Profesor de 
dibujo de figura correspondiente ó los es
tudios menores, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs., la cual ha de proveerse por 
oposición.

Los ejercicios se verificaran en Madrid 
en la forma prevenida por Real orden de 
este fecha *

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

I .° Ser español.
2 .° Tener 22 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
Los ejercicios de oposición serán tres.
Primero. Dibujar por el modelo an

tiguo en papel de 85 centímetros de al
tura, en 24 horas distribuidas en seis días 
consecutivos, una estatua de las que posee 
la Escuela superior de Pintura, sacada á la 
suerte.

Segundo. Dibujar en igual tiempo y 
forma una figura del modelo vivo en pa
pel de la misma dimensión.

Tercero. Dibujar en papel de igual 
tamaño con lápiz negro y encarnado, en 
siete horas consecutivas, una región ana
tómica de una estatua, sacada á la suerte.

Cuarto. Contestar á 12 preguntas, 
cuatro de propociones del cuerpo humano 
cuatro de anatomía las cuatro restantes de 
perspectiva, sacadas á la suerte.

Los ejercicios primero y segundo serán 
simultáneos para todos los opositores. Pa
ra verificar el tercero se les incomunicará 
después que hayan dibujado la parte cor
respondiente de la estatua durante la pri- 
mern hora.

Dichos ejercicios se harán con la com
petente incomunicación dentro del local 
del establecimiento.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de uu mes á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 10 de enero de 1863.—Ei Di
rector general Pedro Sabau.

^Gacela del 16 de enero-)

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra y de Ultramar 
me ha presentado el Capitán General de ; 
ejército D. Leopoldo O'Donnell, Duque de 
Tétuán; quedando altamente satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que ha de
sempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento—Antonio Aguilar y Correa.

En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en el Capitán General de 
ejército D. Leopoldo O’Donnell, Duque de 
Tetuán, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Ultramai'.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomento=Anlonio Aguilar y Correa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE OTR gMINIS

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado me ha pre
sentado D. Saturnino Calderón Collantes; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad

é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez y siete de enero 

de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros—Leopoldo 
O’Donnell,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me 
ha presentado D. Santiago Fernandez 
Negrete; quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de md ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Leopoldo 
O'Donnell.

. Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha 
presentado D. Pedro Salaverría; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres..—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros—Leopoldo O 
Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pre
sentado D. Juan de Zavála, Marqués de 
Sierra-Bullones; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado D. José de Posada Herrera; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros—Leopoldo 
O Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento me ha pre
sentado D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros,=Leopoldo 
O’Donnell.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Capitán General de ejército 
D. Francisco Serrano y Domjnguez, Du
que de la Torre, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O 
Donnell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Nicomedes Pastor Diaz, 
Senador del Reino,

Veogo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

En atención á las circunstancias que 
I concurren en D. Pedro Salaverría, Diputa

do á Cortes,
Vengo en nombrarle Ministro de Ha

cienda.
Dado en Palacio diez y siete de enero 

de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te de Consejos de Ministres, Leopoldo O’ 
Donnell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General de la 
Armada D. José María de Bustillo, Con
de de Bustillo, Senador del Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y Cor
rea, Marqués déla Vega de Armijo, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Álinistros, Leopoldo O’ 
Donnell.

En atención á las cicrunstancias que 
concurren en D. Francisco de Loxán, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro .de Fo
mento.

Dado en Palacio á diez siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias espe
ciales que concurren en el Capitán Gene
ral de ejercito D. Leopoldo O’ Donnell, 
Duque de Tetuán Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. .

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres,—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa.
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Vengo en disponer que D. Leopoldo O" 
Donnell, Duque de Tetuán, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guer
rea, se encargue interinamente del despa
cho del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro
de la Gobernación, Antonio Aguilar 
Correa.

(Gacela del 20 de enero.)

y

Subsecretaría. —Negociado 3 °

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Sueca para procesar á Juan Bau
tista Ferrer, Celador de policía de Cutiera, 
ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
Valencia denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Sueca 
para procesar á Juan, Bautista Ferrer, 
Celador de policía de la villa de Cutiera.

Resulta:
Que en la noche del día dos de febrero 

el referido Celador dió parte al Alcalde de 
Cullera de que hallándose vigilando en la 
misma noche por las calles de la villa oyó 
grandes voces en la casa-taberna de José 
Aragó, y entrando en ella vió á Juan 
Verdú y Tomas Renart, á quienes por 
haber pasado la hora que la Autoridad 
tenia marcada para cerrar tal género de 
establecimientos habia despedido el taber
nero, sin que á pesar de esto quisieran 
marcharse:

Que habiéndoles amonestado el Celador 
para que se retirasen, le contestaron con 
mofa y escarnio, diciéndole que no lo que
rían cumplir hasta beber un trago, con 
cuyo motivo el Celador dió un empujón á 
Renart, saliendo lodos á la calle; y como 
Renart reconviniese al Celador, esle le 
condujo á la Casa Consistorial, donde 
continuó la polémica, presentándose entón- 
ces Juan Verdú dirigiendo insultos al Ce
lador y tratándole de borracho, después de 
lo cual se le echó encima rasgándole la 
esclavina del poncho; y habiendo rechaza
do el Celador la agresión, Verdú habia 
caido contra la puerta del alguacil, cau
sándose una contusión y algo de sangre 
en la cabeza: i

Que examinados el tabernero y otros 
cuatro sujetos mas, que habiendo sido cita

MINISTERIO DE HACIENDA.

dos por el herido Verdú como testigos-que 
se hallaban en la taberna, declararon que, 
tanto Verdú como su conpañaro, se resis
tieron á retirarse, no obstante las amones
taciones del dueño de la taberna y de la 
orden del Celador, añadiendo que no po- 
diau dar razón alguna de lo que pasara 
des,mes que el Celador llevó á Renart á la 
casa del Ay untamiento:

Que habiéndose llamado á Renart á de
clarar, espuso que cuando se hallaba tra
bado de palabras con el Celador Ferrer en 

limo. Sr.: He dado cuenta á h Reina 
(Q. D. G.) del espediente promovido en esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 
29 de abril de 1855 para llevar á efecto 
el reconocimiento, en concepto de car^a 
de justicia, de la pensión de 2.000 reales 
anuos, que por compensación del supri
mido derecho llamado de Lezda de la vi- 

f lia de Balaguer, en Cataluña, reclama el 
Marqués de Santa Cruz.

i En su consecuencia;
Vista la escritura de venta otorgada por 

el Rey D. Alfonso V á 28 de octubre de 
1417, de la que resulta que en equiva
lencia de la dote de la Infanta Doña Isabel, 
su tia, la concedió los diezmos de Bala-

la Casa Capitular, Verdú se habia arroja
do sobre Ferrer; que este le dió un empu
jón derribándole en tierra, de cuya caída 
sin duda recibiera la herida, que, según 
certificaron los facultativos 
debia haber sido causada con 
duro y contundente:

era leve, y
un cuerpo

Que consiguiente á todo esto, el Juez 
pidió autorización para procesar al Celador
Ferrer por reputarle reo del delito de que 
habla el art. 345 del Código penal.

Visto el art. 345 del Código penal, por 
el que se castiga de la manera que señala

guer y su término, la contribución de los 
judíos y morabatínes que pagaban por Pas
cua, la tercia de los hornos y el impuesto 
de Lezda euzols;

Visto un testimonio déla senteucia pro
nunciada por la Audiencia de Barcelona 
en 20 de diciembre de 1765 en el pleito 

/ seguido por el Marques de Santa Cruz con 
1 el Duque de Segorbe y Cardona, sobre la 
, posesión de los diezmos de Balaguez y del 

Corps de Lezda, morabalines y otros emo
lumentos y derechos por cuya sentencia se 
condenó á perpétuo silencio al Duque de 
Cardona, y se absolvió al Marqués de San
ta Cruz qtie#estaba poseyendo aquellos de
rechos:

Visto el testimonio de la posesión dada 
de los derechos anteriormente espresados 
en la ciudad de Balaguer á 14 de abril de
1804 á D. José Gabriel de Silva, Marqués 
de Santa Cruz, por fallecimiento de su pa- 

_ . dre D. José Joaquín de Silva, Marques del
al que hiriera, golpeare ó maltratare de mismo título:

obra á otro, haciéndole lesiones que pro
duzcan al ofendido inutilidad para el tra
bajo por cinco ó mas dias, ó necesidad de 
la asistencia del facultativo por igual tiempo:

Visto el párrafo cuarto, art. 8.° del 
mismo Código, que declara exentos de res
ponsabilidad criminal á los que obran en 
defensa de su persona ó derechos, siem
pre que concurran las circunstancias de 
agresión ilegítima, necesidad racional del 
medio empleado pata impedirla ó repeler
la, y falta de provocación suficiente por 
parte del que se defiende:

Visto el párrafo undécimo del mismo ar
tículo, que declara igualmente exentos de 
responsabilidad criminal á los que obran 
en cumplimiento de un deber ó en el ejer
cicio legítimo de un derecho, autoridad, 
oficio ó cargo:

Considerando que debe admitirse como 
cierto que Verdú acometió al Celador Fer
rer, porque así lo han depuesto este y el 
compeñero de Verdú, sin que aparezca 
nada que lo contradiga:

Considerando que Ferrer, al verse de
sobedecido y acometido obró en el ejer
cicio de su cargo rechazando la fuerza con 
la fuerza y que por lo tanto no hay mé
rito para atribuirle esceso de ningún gé
nero, con arreglo á las prescripciones an
tes citadas del art. 8. de! Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia.

(Gaceta del 14 de enero.)

Visto otro testimonio librado en 15 de 
junio do 1853, del que aparece la pose
sión que de lodos los bienes y derechos 
espresados se dió en i 1 de noviembre de 
1839 al actual Marques de Santa Cruz:

Vistas las leyes de 6 de agosto de 1811. 
3 de mayo de 1823 y 26 de agosto de 
1837, por las qué, al declarar abolidos los 
privilegios llamados esclusivos, privativos y 
prohibitivos, se acordó la indemnización á 
los que los hubieran adquirido por título 
oneroso:

Visto el decreto de las Cortes de 12 de 
junio de 1822, restablecido en 10 de 
mayo de 1837, en que se consigna igual 
principio respecto de los dueños de oficios 
y derechos enajenados de la Corona por tí
tulo oneroso, y que han sido suprimidos 
por incompatibles con la Constitución y las 
leyes:

Vista la ley de 14 de julio de 1842. 
suprimiendo los oficios ó cargas de Fiel 
Medidor, Lonja, Correduría, Peso Real y 
demas que bajo cualquier denominación 
recayeran sobre el peso ó la medida, liber
tando á los pueblos de estos gravámenes, 
y acordando que el Gobierno propusiera 
el medio de indemnizar á los actuales po
seedores:

Visto el art. 23 de la ley de l.° de 
agosto de 1851, en que se previene que 
serán objeto de una ley especial los cré
ditos procedentes de oficios enajenados:

Vista la Real orden de 23 de octubre 
de 1852, en la cual, con objeto de cum
plir el precepto de la ley anterior, se hizo 
un llamamiento á todos los dueños de ofi
cios y derechos enajenados de la Corona:

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
determinando la revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, y el art. 9.° de la 
de presupuestos de 1859, estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que, como no consta en 
el título de egresión en qué consistía el 
mencionado derecho, debe estarse para 
determinar su naturaleza a lo que resulte 
de los actos materiales de la percepción:

Considerando que está acreditado por la 
diligencia de posesión de 180 4 y por el 
informe del Gobernadoi civil de Lérida que 

I el derecho de Lezda se cobraba sobre el 
I peso llamado del Rey, en ¡eñguds de bue

yes, frutos y legumbres-tardías que se ven
dieren en la ciudad de Balaguer, y por 
consiguiente que si este derecho no fué de 
los llamados esclosivos, privativos y prohi
bitivos á que a'uden las leyes de señoríos, 
están comprendidos entre los que declaró 
suprimidos la ley de 14 de julio de 1812, 
puesto que consistía en un gravamen'sobre 
varios artículos de los que se miden ó 
pesan:

Considerando que, cuando menos, los 
derechos que percibió el Marques de San
ta Cruz hasta 1840 son de aquellos que 
han dejado de existir como incompatibles 
con las reformas económicas y administra
tivas que desde entonces se han verifi
cado:

Considerando que todavía no se ha esta
blecido por medio de una ley el modo de 
indemnizar á los dueños de los oficios y 
derechos suprimidos, y hasta que se verifi
que no puede acordarse lo que reclama el 
Marques de Santa Cruz, caso de ser pro
cedente:

S. M., vistos los dictámenes emitidos 
sobre el particular por esa Dirección, Ase
soría general de este Ministerio y el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, y lo infor
mado en pleno por el mismo, se ha servi
do resolver que este espediente se una al 
general que se instruye en cumplimiento 

de la Real orden de 23 de octubre de 1852, 
para los efectos que en su día correspon
dan; y que el Marques de Santa Cruz es
pere á lo que por punto general se acuer
de sobre el modo de indemnizar á los due
ños de oficios y derechos suprimidos.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de diciembre de 1862. = Salaverría.= 
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gaceta del 7 de enero.)

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL

DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se baila de venta en la librería de 
esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA 

DE LA CONT1UBUCION DE CONSUMOS.* 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y

Secretarios, por

Eusebio Fr eixa ,
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene;

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1 .u, 2?, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
pósteriórmehle, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á la 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Imphent a de D. Fel ipe Gua sp, 

IMPRESOR REAL.
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Idem id. de mármoles y varias pie

zas labradas. . id.
Idem citando á Juan Escandell. . 4717
Idem para la uenta de una boliga. id.

Idem citando (el de Mahon) á don 
Andrés y D. José Escudero y 
Vinent. . id.

COMISION EJECUTIVA DE APREMIO-

Anuncia la venta de un guarda- 
ropa. . 4706

ACADEMIA PROVINCIAL 
de ciencias y letras.

Programa de premios que se ad
judicarán en este año. . 4706

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
Horas de oficina en el de Mahon. 4708
Idem idem en idem. . 4709
Idem idem en Iviza. . id.
Idem idem en este partido. . 4712
Idem idem en Iviza. . id.
Idem idem en Mahon. . 4713
Idem idem en Iviza. . id.
Idem idem en idem. . 4715
. COMANDANCIA DE MARINA.
Aviso para contratar 4 fogoneros 

para la goleta Céres. . 4607
Idem para adquirir algunos efectos 

en los arsenales. . 4711
Idem para trasportar carbón mi

neral. . id.
Idem para vender paño sobrante 

en Cartagena. . 4612
Idem para trasportar carbón mi

neral. . id.
Idem para adquirir perchas. . id.
Idem para el lastre y deslastre en 

el puerto de Mahon. . 4715
INTENDENCIA MILITAR.

Recuerdo para contratar suminis
tros. . 4706

Idem idem en la Península. . 4708 
Idem idem en estas islas. . id.
Idem idem para el continente. . 4709
Idem idem. . 4710
Idem idem. , 4716
Idem idem. . 4717

COMISARÍA DE GUERRA.
Aviso para contratar la limpieza 

de pozos negros y cloacas. . 4716
JUNTA DE LIQUIDACION.

La del personal de Guerra en Va
lencia, avisa á algunos intere
sados. . 4714

SUBDELEGACION DE VETERINARIA.
La de Palma recuerda la obser

vancia de dicha profesión. . 4714
CASAS DE MONTA.

Aviso á los dueños de yeguas que 
deseen servirse de los sementa
les que hay en Palma y Mana- 
cor. . 4717

PALMA.

Imprenta de D. Felipe Guasp, 

Impresor Real.
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